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INFORME AL DESPACHO; MONTERÍA, MARZO 28 DE 2023.   
Doy cuenta a usted que la parte accionante subsanó la demanda dentro del término de ley 
y en legal forma. 

 

 
   JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA 

SECRETARIO 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

 
DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDA POR MARFISA 
ISABEL BERRIO DORIA CONTRA COLPENSIONES – LLAMADO EN GARANTIA: 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO (OFICINA DE BONOS PENSIONALES). 
RADICADO. No. 230013105002-2023-00026-00.-  
  
 

MARZO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
 

 
I. ADMISIÓN DE LA DEMANDA  

 
 
Decídase si se admite o no la anterior demanda.  
 

Es preciso anotar que el artículo 25 del estatuto procesal laboral establece los 
requisitos que deberá contener toda demanda ordinaria laboral de primera instancia. 
 
 

Retomando éste caso concreto, tenemos que luego de un cuidadoso examen 
del escrito de SUBSANACION presentado, se tiene que están suplidos cabalmente 
los requisitos de ley, por tanto, se ordenará la admisión de la presente demanda.    
 
 
De otra parte, es preciso indicar la aplicación del artículo 612 del Código General 
del Proceso: 
 

“Artículo 612.Modifíquese el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará 
así: Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento de 
pago a entidades públicas, al Ministerio Público, a personas privadas que ejerzan 
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funciones públicas y a particulares que deban estar inscritos en el registro 
mercantil. El auto admisorio de la demanda y el mandamiento de pago contra las 
entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones propias del 
Estado se deben notificar personalmente a sus representantes legales o a 
quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o 
directamente a las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, 
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a 
que se refiere el artículo 197 de este código. De esta misma forma se deberá 
notificar el auto admisorio de la demanda a los particulares inscritos en el registro 
mercantil en la dirección electrónica por ellos dispuesta para recibir notificaciones 
judiciales. El mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y contener 
copia de la providencia a notificar y de la demanda. Se presumirá que el 
destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
El secretario hará constar este hecho en el expediente. En este evento, las copias 
de la demanda y de sus anexos quedarán en la secretaría a disposición del 
notificado y el traslado o los términos que conceda el auto notificado, sólo 
comenzarán a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) días 
después de surtida la última notificación. Deberá remitirse de manera inmediata 
y a través del servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y 
del auto admisorio, sin perjuicio de las copias que deban quedar en el expediente 
a su disposición de conformidad con lo establecido en este inciso. 
 

En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde sea 
demandada una entidad pública, deberá notificarse también a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los mismos términos y para los 
mismos efectos previstos en este artículo. En este evento se aplicará también lo 
dispuesto en el inciso anterior. 

La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se hará 
en los términos establecidos y con la remisión de los documentos a que se refiere 
este artículo para la parte demandada. 

 
Pues bien, conforme a la norma anterior atendiendo a que la entidad 

demandada corresponde a entidad de carácter público (COLPENSIONES), es 
necesario notificar a la Agencia Nacional De Defensa Jurídica Del Estado tal como 
lo dispone el inciso 6° de la norma transcrita, así como surtir el término establecido 
en su inciso 5°; en consecuencia, se ordenará notificar personalmente el auto de 
admisión de demanda, remitiéndole copia de esta y sus anexos a dicha entidad.  

Así mismo, surtida la notificación, se ordenará por secretaría dejar correr el 
término de 25 días dispuesto en el artículo trascrito, y vencido éste, empezará a 
correr el traslado ordenado en el auto de admisión de demanda para esta entidad. 

De otra parte, en uso de los poderes de instrucción y dirección del proceso y 
con fundamento en el artículo 31 del C.P.T Y S.S, parágrafo 1° numeral 2°, este 
despacho judicial solicitará a la entidades demandada, que con la contestación de 
la demanda aporten expediente administrativo del accionante, así como la Historia 
Laboral consolidada.  

II. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA AL MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO (OFICINA DE BONOS PENSIONALES) 

El Código General Del Proceso en los artículos 64, 65 y 66 desarrolla 
la figura procesal del llamamiento en garantía de la siguiente manera.      
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Artículo 64. Llamamiento en garantía. Quien afirme tener derecho legal o 
contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el 
reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la 
sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o quien 
de acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, 
podrá pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, que en el 
mismo proceso se resuelva sobre tal relación.  

 Artículo 65. Requisitos del llamamiento. La demanda por medio de la cual 
se llame en garantía deberá cumplir con los mismos requisitos exigidos en el 
artículo 82 y demás normas aplicables.  

 El convocado podrá a su vez llamar en garantía.  

 Artículo 66. Trámite. Si el juez halla procedente el llamamiento, ordenará 
notificar personalmente al convocado y correrle traslado del escrito por el término 
de la demanda inicial. Si la notificación no se logra dentro de los seis (6) meses 
siguientes, el llamamiento será ineficaz. La misma regla se aplicará en el caso 
contemplado en el inciso segundo del artículo anterior.  

 El llamado en garantía podrá contestar en un solo escrito la demanda y el 
llamamiento, y solicitar las pruebas que pretenda hacer valer.  

 En la sentencia se resolverá, cuando fuere pertinente, sobre la relación 
sustancial aducida y acerca de las indemnizaciones o restituciones a cargo del 
llamado en garantía.  

 Parágrafo. No será necesario notificar personalmente el auto que admite el 
llamamiento cuando el llamado actúe en el proceso como parte o como 
representante de alguna de las partes. 

Pues bien, el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA es una figura procesal que se 
fundamenta en la existencia de un derecho legal o contractual, que vincula a 
llamante y llamado con el fin de traer a éste último al proceso en condición de tercero 
con el propósito de exigirle la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir el 
llamante como producto de la sentencia.   

 
Así bien, dentro de los requisitos para acceder a la figura procesal del 

llamamiento en garantía tenemos la indicada en el artículo 65 del Código General 
Del Proceso (antes transcrito), es decir que el escrito donde se pretenda llamar en 
garantía a un tercero deberá cumplir con los requisitos indicados para la 
presentación de la demanda contenido en el artículo 82 del mismo estatuto:  

 

ARTÍCULO 82. REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo disposición en contrario, 

la demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes 

requisitos: 

1. La designación del juez a quien se dirija. 

2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí mismas, 

los de sus representantes legales. Se deberá indicar el número de identificación 

del demandante y de su representante y el de los demandados si se conoce. 

Tratándose de personas jurídicas o de patrimonios autónomos será el número 

de identificación tributaria (NIT). 
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3. El nombre del apoderado judicial del demandante, si fuere el caso. 

4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 

5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente 

determinados, clasificados y numerados. 

6. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de los 

documentos que el demandado tiene en su poder, para que este los aporte. 

7. El juramento estimatorio, cuando sea necesario. 

8. Los fundamentos de derecho. 

9. La cuantía del proceso, cuando su estimación sea necesaria para determinar 

la competencia o el trámite. 

10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, 

donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante recibirán 

notificaciones personales. 

11. Los demás que exija la ley. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Cuando se desconozca el domicilio del demandado o 

el de su representante legal, o el lugar donde estos recibirán notificaciones, se 

deberá expresar esa circunstancia. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Las demandas que se presenten en mensaje de 

datos no requerirán de la firma digital definida por la Ley 527 de 1999. En estos 

casos, bastará que el suscriptor se identifique con su nombre y documento de 

identificación en el mensaje de datos. 

 

Así bien, revisada la solicitud de LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, esta Unidad 
Judicial constató que la misma no cumple por los requisitos exigidos en la norma 
procesal, pues el accionante se limita a realizar una petición especial incluida en el 
escrito de demanda de la siguiente manera (FOLIO 3 del PDF 01):  

 

 Pues bien, por no cumplir requisitos formales del escrito de llamamiento en 
garantía, el Despacho denegará el mismo. 

En atención a lo anterior, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE MONTERIA, 

 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012.html#Inicio
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ORDENA: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral promovida por 
MARFISA ISABEL BERRIO DORIA por conducto de apoderado judicial contra 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.  
 

SEGUNDO: De ella córrase traslado a las entidades demandadas a los 
siguientes correos electrónicos: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
– COLPENSIONES: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, la notificación 
personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente por diez 
(10) días hábiles, - Art. 38 Ley 7l2/2003, para que la conteste en los términos del artículo 
31 ibídem. Remítase las copias de ley en formato digital. 
 

Se advierte a la parte demandada que la notificación del auto admisorio de 
la demanda podrá ser realizada tanto por la secretaria del despacho como por la 
parte demandante, y para dichos efectos se tendrá como válida la primera 
notificación o mensaje de datos que se remita al correo electrónico de la 
demandada, con prueba de recibido; ello a efectos de contabilizar el termino para 
dar contestación a la demanda. 
 

TERCERO: Notifíquese la presente demanda a la Agencia Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado de conformidad con el 612 del código general del proceso. surtida 
la notificación, se ordenará por secretaría dejar correr el termino de 25 días dispuesto 
en el artículo citado y vencido éste, empezará a correr el traslado ordenado en el auto 
admisorio de la demanda para esa entidad. 
 

CUARTO: ORDENAR a la sociedad accionada que con la contestación de la 
demanda aporte expediente administrativo de la accionante. 

 
QUINTO: NEGAR la solicitud de llamamiento en garantía del MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (OFICINA DE BONOS PENSIONALES), por las 
razones esbozadas en precedencia.  
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

KAREM STELLA VERGARA LÓPEZ  
JUEZA 

jerv 

Firmado Por:

Karem Stella Vergara Lopez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Monteria - Cordoba
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